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AuttiL (Mauuul},— H ada ta hts iajana.^ 

‘ 34 P^gí- (i* ^ ’ 4i5)'— Madrid, 1^14. 
impr, del «NueTo Muado».— 3 ptas. 7S3

■ Revista de tlbcss.
Alcaleje (P. B,).— Véase Gniel (P.). — Frf- 

h r educaltm dt la maral católica.
A l v a r e z  Cascos (Fernando),— B;c^sición 

y critica del gt¡bier»a municipal en 
Estadas Clitidos de América y «samen 
eipectal de la forma puesta allí recienic' 
mente en práctica.— 98 págs. (í4X 1&,5V 
— Madrid, [914. Fmpr. CIísícb Español:’.

*1 ,̂ P.], . i + I . I . * . 7^4
A e v a b b z  Q uinthko (Serafín y Joaquín).—  

¿o Elar de ¡a v:da. Poema dramático en 
tres actos.— 48 págs. (ao x  13,j ) ,—Ma­
drid, 1914. Impr. de R, Velaaco.— 3 pe­
setas. 78;

Antón üel Ocmiít (Femando).— Proí^fíi 
de los orígenes de la decadencia española, 
El Cuerpo diplomático español en la gue­
rra de la independencia. Libro sexto y 
último. «Recapitulación».— 373 páginaT 
(19 X 13,5), — Madrid, 1914. Impr. de J. 
Pueyo.— 3,;o pías............................ 7S6

•Anuario Comercial. Guia Nacional de In­
dustria y Comercio. Parte oficial, Profe 
sienes. Comercio, Industria, Agricultura, 
ote., etc. Primera edición 1914.- L y i+  
‘ 0 +  r.33fí págs. (sS X 18),— Barcelon:i, 
1914-— 15 pías, en tela................... 787

.J nitarío de minería, meiatúrgica, electrici­
dad f jijífaj/rrííj ^tiitnicas de España. 
Tomo XIV, 1914.— xLvriM-B30 págs. (13 
X 16).— Madrid, 10J4, «Revísta Mine­
ra*.— 7 ptaí. en tela. , , , . , 78S

Anuario Estadisiieo de la Marina mercan­
te y  de la pesca tnnritima  ̂año — 
págs. V 38 estados (24 x  17),— Madrid, 
1914, fnipr, del Ministerio de Marina. —
9 ptas.  ......................... 789

.■ \KN!CnKS (Carlos).— Amiga .l/í7yi«iío'í:í 
ó por la boca mmre el pee. Sainete, cos­
tumbres madrileñas.— 70 páginas (zpx 
‘ 3i5)'~'Madnd, 5914, R, Velasco, impr. 
— 1 pta.,  ............................... . 790

Akroyo V DotsSIO.— Zríi Mnjer de gojna. 
Vodevii en un acto y  en prosa.— 32 pígs- 

2̂0 X J3,s).— Madrid, 1914, H. Velasco, 
impr.— j p t a . . ............................... 791

Artistas Españolas, Cuaderno núm. I, cli­
chés Kaulak. Fototipia de Hauser y  Me- 
net.— 10 reiratos (32,5 x  25). —Madrid, 
Ruiz Hermanos, edits.— 5 pías.. . 792

Bariiens (P. Francisco de).— ¿íif enfermos 
de la mente. Estructura, funcionamiento 
y reformas que se imponen en los mani­
comios.— loó págs. (20 X la).— Barcelo* 
m, 1914. Luis Gilí, edit,— i pta, . 793

Bkativ  Moglia (Enrique).— Cartaga Mis  ̂
tica. Origen indio de las religiones. Pri­
mera edición,— 174 págs. (30,5x14,5;.—
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Sevilla, î )C4. Impr. loa Hijos de E.
Bergalf.— i  p t a s . ............................ 794

B éehjténs {G,).— E Í Astigmaíístno del Gre­
co, Nueva teoría que explica las anoma­
lías de las obras de este artista.— 43 p¿' 
ginas (t9 X 13). — Madrid, 1914. Libr, de 
Fernando Fé.— i pía. . . . . .  795

B lasco (Ricardo).— V¿ase Hermequln y 
— Las pildoras de Hércules,

BoRJA Pavón (Francisco de).— Véase T o­
rres y  Torres (Manuel d e} .- '/4í/ffiítíjrf. 
Ecos de viaje.

C abello y  L apiedha (Luis M.).— Protec­
ción ít la producción fiácionai. Disposi­
ciones generales y complementarias reTe- 
rentes á la niisnia. Cuarta edición.— 134 
págs. (16 X M,s).— Madrid, 1914- Impr, 
de Fortanet.— 3 ptas........................796

Cáscales M uñoz (José).— Don jposé de Es- 
pronceda, s« época, su vida y sus obras.
3S> 13j5)‘— Madrid, 1914, Bi­
blioteca «Hispania»,— 4 ptas. , . 797 

Cejadoh y  F rauca (Julio).— ¡D e la Tie- 
rra..J Colección de artículos.— 336 págs. 
(30X JT.í).— Madrid, 1914. Sáenz de Ju- 
bera. Hermano.— 3 ptas, . . . .  798

C ehRALBO (Marqués Út .̂— De! Hogar cas- 
UUam. Estudios hlstóncos y araueológí- 
eos. Tomo CIU. — 134 págs. (17 X i i ) .— 
Madrid jS. A.). Impr. de la Biblioteca 
*Patria».— I pta.  .....................799

CoLOMA (P. Luís S- J,).— Retraios de anta­
ño. Tercera edición.— Dos tomos coa xxi 
-{-301 y 438 pdgs, respectivamente (19X 
12,3).— Madrid, 1914. Impr. de «Razón 
y Fe».— 3 ptas. ios dos tomos. . . 800

Cossio (Manuel de) y Gómez .Acebo.— 5wj- 
tiUitiVO legal de la pena de muertej> régi­
men pentténciarfo.~—iiS  págs. (33,5 X 17}. 
— Madrid, 1914. Est. tip. Suca, de Riva- 
deneyra. — 3,50 p t a s . ....................8oi

Co y  Cotonat.— E l  Teniente general don 
filan Senén de Cordreras y  de Torres. 
Heroico defensor de la dudad de Tarra­
gona, durante su memorable sitio de 
1811.— 138 págs. (23,3 X í6).— Madrid, 
1914. Impr. de la «Revista de Infantería 
y Caballería».— 5 ptas.. . ■ , . 802

C uevas Puuno (Jacinto de las).— SoírrAi 
diterniinacióny anoíació» de la agudeza 
visual,—  84 pégs. (23 X 16).— Madrid, 
1914. Impr. Cibica Espadóla,— (3 . P.).

803
D el Moral (Joaquín},— Novísima Manual 

del propietario de fincas urbanas. Leyes, 
reglamentos, desahucios, expropiaciones.

dísposicioües complementarias, etc., etc. 
— xvi+ 746 págs. (32x14,5).— Madrid, 
1914, H. Velasco, impr. —6 ptas. . 804

Díaz (Antonio de P.).— Devocionario an- 
toniano Ó Sea los ¿rece martes líe San An­
tonio de Padiia, Quinta edición .— 362 
págs, (14,5x8,5),— Madrid (S. A.). Edit. 
del Corazón de María.— (S. P.). . 805

E leizegut (Dr. José de).— Figuras Médi­
cas: D. Jofé Marta Esquerdo,— 343 págs. 
(18,5 X 12).— Madrid, 1914. Impr. de A.
Marzo.— 3,50 ptas............................ 606

Biblioteca de ¡.España Médica*.
Ejíe So (Luis).— E i Turbión de ¡a risa.'—3a 

+  3 H -15 +  16 págs, (19 X 12,5).— Madrid, 
[914. Impr, de Juan Pueyo, — i pta. 807

F, Ascahza (Victoriano).— Diccionario de 
Legislación de primera enseñanza. Tomo 
I-l-A áD lSC LT om oH + D ISTIáJU N T . 
Tomo m +LEY á V A C U .- 1.918 piffs. 
(i6 x  ii).— Madrid (S. A.). Impr. de «El 
Magisterio Español»,— 11 ptas.. . 808

Fortuny V PoBTELL (Mariano).— La Crisis 
del Tradicionalismo y el programa mini- 
mo. Observaciones sobre un folleto mini 
nista.— 51 págs. {18,5 X 11,5),— Barcelo­
na, 1914. Francisco Altés, tip.— 0,50 pe­
seta.. . , . , ...........................809

F ranz Yon Ltszr.—  Tratado de Derecho pe­
nal, traducido de la décima octava edi­
ción alemarta y adicionado con la Histo­
ria del Derecho penal en España, por 
Quíntiliano Saldaña.Tomo!.— 571 págs. 
(22,5 X 15).—  Madrid, 1914, Hijos de 
Keus, edits,“ 9 ptas. . . . . .  810

BibL Tnrldica de autores españoles v ex trae j eres. 
Val. XI, ,

Fuentbs T apís (Dr. Natalio de).— Formu­
lario de las esleta  lidades/arnutcéuticas. 
Primera edición.— 407 págs. (16 X ii)-— 
Patencia, 1914. Impr. de Alonso Hijos, 
— 3 p t a s , .........................................8ii

García A lvarez (Enrique) y Polo (Erne^ 
to).— F l Maestro vals. Humorada córai- 
co-Iiríca, en un acto dividido en cuatro 
cuadros en prosa, original. Música de 
García Alvafez y  .- r̂derlus.— 58 págs. (30 
^ >3iS)'~Madnd, 1914. R, Velasco, im­
presor,— 1 pta.  ..........................8ü

G a r c ía  d e  D ie g o  (Vicente).— Ciásices Cas 
iellanos: Femando de Herrera. Poesías. 
— 383 págs. (19 X 13).— Madrid, 19H’ 
Ediciones de «La Lectura».— 3 ptas. ed 
rústica, 4 en tela y 5 en piel. . . 81J

G illet (P,),—  Valor educativo de la moral 
católica. Versión casieílana de P. B. Al 
calde.— 2S8 págs. (22,5 X 14).— Madrid.
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1914. Sáenz de Tubera Hermanos, edits, 
— J,So ptas........................................

HENNhguÍN T BiLHAim,— £ííí pilcaras de 
Hercules. Vodevil en tres actos, adapta­
do al castellano por Ricardo Blasco. Mii- 
sica de los maestros Valverdey Foglietti. 
-9 8  págs. {20 X 1 3 ,5 ) .-Madrid, 1914. 
« . Velasco, jmpr.— 2 ptas. . . .  815

r. Casal (Julio),— Cm/os y Llanuras, Poe* 
sias,— I i j  pájgs, (19 X is). — Madrid, 1914. 
Inipr. Hispano Alemana.— 2 ptas.. SiS

Im ík (Constancio).— .£■ / Conejo de la tiple 
ó ¡a típle del covejo. Novelita de perpe- 
^ a  actualidad,— 247 pigs. (18x11,5],—  
Barcelona (S. A,). A* López Robert, im­
presor.— i  pta................................... 8,^

Jauheguií(ak (José M. de).— Véase Namias 
(Rodolft ). — Aftiíma/ práctico y  recetario 
de Jotogretfla.

JiMÉNKü Jehkz (José).— 0/e«cMwas afe Po- 
*tr̂ ía. Contestaciones al programa. Obra 
declarada de utilidad por R. O, de aS de 
Febrero de 1914- Primer ejercicio teóri 
« .  Tercera edición.—368 págs. (23 x  16). 
"^Madridj 1914- líopr- îLa ETditora>*— 
«ptas................................................. ......

K ellermann (Bernardo). —.ffií Túnel, No- 
jela traducida del aJemán por Ramón 
María Tenreírp, V qI, II,— Págs. de la 225 
3 la 504 (21 X 13,5).— Barcelona, 1914. 
Casa edit, «Estudio*,— 3,50 ptas. , 819

Í-acome G e\ dhv ( C .y - e i  Litro ideal de 
ffin/anei^ Gimnasia iiuelecLual. Adqui­
sición de ideas. Formación del vocabula- 
1̂10. Primera edición,— 339 págí. (16 X 
Í0.5). -  Madrid, 1914. Libr. de Fernando 
l’ é,— a ptas....................................... 3jo

La Inglesa (Gustavo Dr. GTay).-A-inci- 
pros V ajcjonvis de derecho universal.—  
364 págs. (18,5x12,5).— Madrid. Mana 
no Niioez Samper, edit,— 5 ptas. . 821

U mpérhz (Vicente).-.£■ / Castí/lo de La 
^lahorra  (Granada), Papeleta para una 
Historia de la ArquiieclUía Civil Espa- 
" págs- y 4 fototipias (28 X =0).
'M ad rid , 1914. Fototipia de Hauaer v 
M e n e t,-3 ptas.................................Sm

LiRan Y EoprzABAL (José do).~La»ltea V 
ros Jitsieciaj  ̂ gg A r a g ó n . páffs. (i? 
X 1 1). — Madrid (3 . A,), Impr. Biblioteca 
«Patria*.— r pta...............................823
Siblioteca tPatriai, tomo CIV.

A tdillo (E ugeniol.-Las mejores 
poesías gallegas. Recopilación selecta de 
«^escientas composiciones de todos los 
poetas gallegos, desde Alfonso el sabio,

etcétera, etc,— 187 pig». (19x12,5).—  
Madrid, 1914, Itapr. Artística Española. 
-3 ,50 ptas........................................ gj^

L ópez Barbadillo ( lo a q u to j.-Io j Capri­
chosos diálogos del divino Pedro Arelinn, 
nunca hasta ahora puestos en castellano. 
Contiene este volomen la narración de la 
licenciosa vida de las monjas.— xxxvi-|- 
149 págs. (20,5 ^ 14,S)--Madrid, I9t4. 
López BarbadiUo,— 5 ptas. . . . 825

Lóprz-Marín (Enrique). —¿fl dama del 
velo axuL Juguete cómico en im acto y 
en prosa.-aopágs. (20X 13.3).-M adrid, 
19>4- Jmpr. R. Velasen.— r pta. . 826

MABQUiNA (E d u a rd o ).~-TapKes viefos, 
«Cautiga de serrana*. «El Gavilán de la 
espada*. «El Antifaz*, «La caramba*. 
«La monja Teodora*,— 247 págs. {19X 

Madrid, 1914. Biblioteca Hispa- 
aia.— 3,50 ptas..................................827

Martín Bkhnardos (Luis)_Tipos M adri
Itiios, Colección de diálogos de costum­
bres madriieñas y en v e rs o .-158 págs, 
(20X ! 2).— Barceíona (S. A.). F, Grana­
da y Comp,, edits,— I pta. . . .  828

Martínez S ihbra (Gregorio).— La mujer 
del héroe. Sainete en dos actos, el segun­
do dividido en dos cuadros.— 42 pág*. 
{20 X I3t5)''—^Madrid, 1914. Impr. R, 
Veiascü.— 1,50 ptas.............................. 829

“  Halado írtste, «Lirio entre espinas*. 
«El ideal*. «La suerte de Isabelita*. «El 
probrecito Juan*. «El enamorado».— 228 
págs. {[9.5x12,5).— Madrid, 1914, «Re­
nacimiento*.-1 pta. . . . . .  830 

fiibtioteca Peputar.
Max P embrrton.— £■ / Th'rata de hierro. 

Traducción de T. de V.— 261 págs. {19 
X 12,5).— Barcelona (S. A-). Impr. de la 
Viuda de L, Tasso.— 3 ptas. en rústica y 
4 CE teta................................................. g^j

Moreno V illa ( lA — £■ / Pasajero. Con un 
ensayo de José Ortega Gasset.— 76 págs, 
(19x12,5).— Madrid, 1914, Impr. Clásica 
Española.— 3 ptas.................................S32

Mozas v R etana. — Travesuras de amor. 
Opereta en un acto dividido en dos cua­
dros, original. Música del maestro Teo­
doro San José.— 43 págs. (10x13,5),—  
Madrid, 1914. Imprenta R, Velasco.— i 
peseta............................   S33

NamÍas (Rodolfo).— .líaHHül práctico y  rece­
tario defitograjia. Traducido del italiano 
por e! Dr. José M.‘  de Jaureguizar. Con­
tiene una descripción completa de todo.s 
los procedimientos fotográ6cos hoy en 
uso, 210 figuras intercaladas en el testo
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y numerosas ilustraciones. Tercera edi­
ción refundida y aumentada, segunda 
Lirada. —717 págs. ( a ix  13,5).— Madrid, 
19[4. Casa editorial Bailly^Batlliére.— 7 
ptas, en tela.......................................S34

Paso (Antonio).— La Corte de Pisa lia. 
Zarauda en dos actos, dividido el segun­
do en tres cuadros, original y en prosa. 
Música del maestro Pablo Luna,—67 pi- 
ginas (aox ¡3,5).— Madrid, 19 [4.— 1,50 
pesetas. . . . . . . . . .  835

—  y A batí.—La pala dt galk. Monólogo 
cómico en prosa, original,— 14 págr. (20 
X t3iS)-— Madrid, 1914. Impr. R. Velas-
co.— 5̂,7S pta....................................R36

Pérez Galdús (B,).— Alcttíe. (Teatro), 
Tragicomedia en tres actos, el tercero di­
vidido en dos cuadros. — ¡63 págs, (t8x 
tz), — Madrid, 1914. Sucs. de Hernando, 
edits.— 3 ptas. 837

PfíRjQUET (Fernando).— Apuntes para la 
kiUoria as la tonadilla y  dt las tonadille­
ras de atttaño,— (22,5x14).— Barcelona. 
Tipogr. La Académica.—  i pta., . R3S

R olusíguez Marín (Francisco).— Cervantes 
y la ciudad de Córdoba. Estudio premia­
do en los juegos florales y certamen que 
celebró aquella ciudad en Mayo de 1914 
47 páginas (19 X I2,S).— Madrid, 1914. 
Tipogr. Revista de Archivos.— i pta. 839

Salaverria (L M.*).— A  lo lejos. Esparta 
vista desde América.'-i94 pigs. (i9,5X 

— Madrid, 1914, «Renacimiento*. 
— í,50 ptas. 840

Saldaña (QuiniUiaiio).— Véase Franz Ven 
LisEt.— Tratado de derecho penal.

SAnchf  ̂ Pérfz (fosé A .).— ¿ dj (hiwjíoí de 
Torres Quevedo, Publicado por la Revis 
la de la Sociedad Matemática Espartóla, 
34 páginas (24.5 X 17),— Madrid, 1914. 
Impr. de E. Arias.— 0,50 pLa. . , 841

Sájjckhz T orees (Enrique).— E l Nueva 
Mundo, Seeunda parte de Camino de las 
Estrellas. Novela verídica de Madrid y 
de la Esparta actuales.— 253 págs. (iB x 
* iíS)--“ Madrid, 1914. Im pr.délos Hlios 
de M. G. Hernández,— 3 pus. . . 842

Santander (Juan José).— Acción sindical 
femenina. Prólogo del limo. Sr. D. En­
rique Reig,— 184 págs. (19X 13,5).— Ma­
drid, 1914. Imprenta La Editora.—  ¡ 
peseta................................................. B43

SuArezee F ihueroa (Cristóbal),— Pas 
XNJíi +  549 pSgs. (33 5 X )6).— 

Madrid, 1914. Soc. de Bibtiófilos Espa­
ñoles. ^20 ptas.................................844

SuaEOA (Enrique),— De ¡a Corle de ios Se­
ñores Reyes de Mallorca, .^puntes para 
una historia privada de aquellos monar­
cas y de los de la Casa de .Aragón, Reyes 
de Mallorca,-— 166 págs, (23,5 x  16).—  
Madrid, 1914. Impr. Clásica Espartóla.—
(S. P.).............................................845

T amavo (Dr, Benjamín).— ^Quiere V. vi­
vir muchos añosT Lo que para conseguir­
se debe hacerse.— 44 págs, (19,5 x ¡3,5). 
— Burgos (S. A.). Hijos de S. Rodríguez.
edits.— 0,90 p t a , . ..................... ..... 84Ó
Biblioteca popalai de Medicina t  Higiene. 

Torres V T orres (Manuel de).— PslesEm. 
Ecos de viaje. Carta-prólogo de D. Fran­
cisco de Borja Pavón. Epilogo en verso 
de Enrique Redel,— 166 pigs, (17 x 11). 
— Madrid (S. A.). Impr. de la Biblioteca
-«Patria».— 1 pta................................847
BibUsteca (Patria». Tomo CV.

T rigo (Felipe).—Jarraptllejos. Vida ar- 
cádica, feliz é independiente de un espa­
rto! representativo. Novela.— 452 págf. 
(19,5 X 13 5).— Madrid, 1914. «Renaci­
miento.— 3,50 p t a s . 848

U garte  de Eecilla  (K. P, Eustaquio),—  
Los milagros del EvangeHo. Coníerencias 
científicas.— 461 pigs. (24,5X16).— Ma­
drid, 1914. Razón y Fe.— 4 ptas. . S49 

U rraca (C é s a r) .Q íííé r t  V. conservar la 
vista? Lo que se oche hacer para ello,— 
53 pág. (19,5 I3.S)*— Burgoa (S. A,).
H jos de S. Rodríguez, edits.— 0,90 pe­
seta.. . . . . . . . . . .  850
Biblioteca popnlBi de Medicina ú Higiene. 

V argas V i l a .— La Muerte del Cóndor, 
Del poema. De la tragedia y Dula hiato- 
loria."2 0 1  págs. (19x12),— Barcelona, 
1914. Casa edit. Maucci.— 2 ptas. . 851

V izcaíno,— E l libro del cflíi4ríRr>/fl. Tablas 
para acreditar jornales á obrerds, peonas 
y  Capataces de Obras públicas, Diputa­
ciones y Ayuntamientos, sin necesidad 
de operaciones, Jornal desde 0,50 á 5 pe­
setas y desde 1/4 dia á 30 días, i.'̂  edic- 
— 99 págs. ( i8 x  ll] .“ Vigp (S, A ,) .^  
Tipogr. -«La Concordia»,— 2 pías, 852

V. S ilva (L Francisco).— Concepto ntoder- 
ao del Introducción á un estudio
del Municipio federal.— lóo págs. (22,5 
X 15,5), — Madrid, 1914. Libr, de V. Suá-
rez,— (S. P .) .  .............................. 853

ZoZAVA (Aiuonio).— Poemas de humildad 
y de ensueño.— stt) pígs. (17 ,5 x 12 ) ’̂  
Valladnltd (S. A.}. — Casa edil. Vda. dií 
M ontero.-3 ptas. . . . . . .  í f l
Biblioteca (Estudio).
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BIBLIOGRAFIA ESPAÑOLA
ÓRGANO OFICIAL DZ LA ASOCIACIÓN I>B LA LIBRERÍA DE ESPAÑA 

P U B L IC A  EN L O S B U S  l.e  T  t S  D B  CADA Tl«w

II.— C R Ó N I C A
SUMARIO: J u m a  Uirecliva de ta Atociaoián do la Librería deEspaüa, Sesión del día a? de J d dío  da 

Pleito Gill-Canú: Sentencia, La ExpailcLóo de Leipzia. La EaposiciÓD Uni­
versal da San Francisca en 1915. NcAfiu; La Frnpiadad nrlistíca da la FnlnBrafja' TribanaJoB 
eaUanjeros. Laa Eapoajclones de Baicslana en 1917, El Contenarip de la beatificación da Santa 
Teresa de Jeaus, Nueva biblimsca, BibUoiecs de la Asociación de la Libretia; libros tecilñdo' 
desde el 4,718 al 4.738,

l u i l i  Directiía de la
Asociaciiiii ÚG la LilirETia íe  EaDaSa.

S t i t ó n  f l c t d i a  Jí<̂  J n n iít  Jd 

l l̂UilírDENCrA 1>1£ U, l ICGNAKDO Vit

A  las 4 y  media se abrió la sesión, con 
asistencia de los señores: Eailly-Baillifere, 
Martínez Ochajtavia, Ru iz  (Fernando), De) 

Molina, Beltrán, Aiier, García Rico, 
V illar y Vindel. Actuó de secretario el que 
lo es de la Asociación, D, A m o n io  Graiño.

Quedaron aprobadas el acta de la junta 
anterior y las cuentas del mes de M ayo.

Com o alia Tué adm itido en calidad de 
socio correspondiente, D. José Ortufto y 
I.ópez, de San  Fernando, presentado por 
el Sr. Fé.

Por diferentes causas, fueron declarados 
Corno bajas, los siguientes señores: Pedro 
Riera, José Cordoncillo, Ram dn Giménez, 
Marcelino Errazt!, Lu ís  Real, Joíé Cao, 
Victoriano Pérez, Blasco Hermanos, Juan 
Hernáíidez, José H úñezy Bonifiicio GrediUa.

Con riiotiv'o del Proyecto de ley sobre 
jornada mercantil, la junta aprobó una po- 
«eitgia de la Asociación de la que se dló 
lectura para la ioforraaciún en la comisión 

Senado.
Dada cuenta de una comunicación de la 

Presidencia de! Consejo sobre determina- 
peticiones de la Asociación, se resolvió 

*lue las gestiones continuaran por loa trá* 
Hites correspondientes. Asim ism o se diú 
Hetura de una comunicación del Sr. Ge* 
lente de ia Sociedad editorial «Renací* 
H ienio*, contestando á ciertas observado* 

du la Asociación, sobre la venta de 
ihroj de dicha casa, y la junta acordó e s­

pedir nueva comunicación al citado señor 
íMente, i  (!□ Je aclarar algunos térm ino'. 

, S>n más que tratar, se levantó ta sesión á 
líis Siete.

Otettias de Tevitiña i d  mes de A/íiyo. 

Existencia en efectivo en l " de

..............................J-3 3 8 ,3 !
Looratlo por vanos conceptos. 616,43
Gastado. ..............................   '

Existencia en efectiva.
E n  cuenta corriente en el Banco 

de España.
E n  Tesorería...........................
E n  Papel del Estado pesetas uo* 

mtHaies.

S6o,aó

a .7 3 Ú,oo
368,56

7.500,00

T a ta i, 10.594,56

INFORMACION
P l e i t o  a U i - O a n U ,

S E N T E N C IA

Seaores: U. Vicente Martín y Cereceda.^
D. .Antonio Martínez Ruia.— D. Felipe Gallo,— 
D. Enrique Ruíz del Castillo.—D. Viccnle San. 
Candreu,

En b  Ciudad de Barcelona, i  diez y ocho de 
Mayo de rail novecientos catorce.— En el juicio 
ordinario de mayar cuantía procedente del Juz­
gado de priaiera mstancta dcl Distrito de Atara­
zanas de esta dudad, que ante esta Sala pende 
en virtud de apebdón, entre partes, de una, 
como apelantes, los demandantes Don Gustavo 
Gilí y Roig, reciño de esta ciudad, editor, Don 
Máximo Leclerc y Don HearJ Eourrelier, veci­
nos de París, comerciantes, dirigidos pos el L e­
trado Don Francisco Cambó y representados por 
el Procurador Don Narciso Otlor, y de otra, 
como apelados, los demandados Don Luis Rey* 
naud y Alfonso, vecino de esta ciiidnd, comer­
ciante, como gerente de la sociedad domidtiada 
Su esta pia», cSucesores de Blas Caml» y Don 
Manuel MarineMo y, Samuntá, de Ea misma ve. 
cindad, maestro de instrucción primaria, dirigi­
dos per el Letrado Don Francisco I jy r e t  y 
representados por el procurador Don Modesto 
Bodallés, sobre defraudación de la propiedad 
intelectual.

Aceptando los resultados de la sentoada que
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en veinticinco de Septiembre del aflo áltimo 
dictri el Juez de primera instancia del Diítrito 
de Atarazanas de esta capital, por la que sbsolvld 
¿ tos demandados de la demanda, sin hiCer ex­
presa condena de costas.

Resultando que contra esta sentencia interpn- 
aieroh c! recurso de apelación los de man d irrites 
Don Gustavo Gilí, Don Máximo Leclerc y Don 
Hcnri Bourrelier, y se ha tramiudo aquél con 
intervejición de ambas parteŝ

Resultando adeniés que para mejor proveer 
se aportó á los autos una certificitción, con su 
traducción librada por el Ministro del Interior 
de Francia, y Armada por Fu autoriíftción por el 
Jefe del negociado del servicio de Imprenta y 
Librería, por la que consta que el sei5or Campio- 
mOnt, en ocho de Abril de iiiil ochocientos no­
venta y cinco, depositó dos ejemplares de una 
obra titulada itL' enSeignement par I'iuiage. Le- 
cons de chases en six cents cinquants gravuresí, 
de cuyo texto era amar G. Colomb y editores 
A. Colín (Max Lecíero y IJourrelicr); cuyo libro 
CE una obra original y que por haberse cumplido 
todas las foriunlídades por la legislación francesa 
exigidas, goza de todos los derechos de autor 
oarrospondlentes á la misma;

Resultando que en la tramitación del recurso 
se han observado las prescripción es legales.— 
Siendo Ponerte el Magistrado Don Enrique 
Ruiz del Castillo.

Considerando: Que aparece plenmnente pro 
bada por los documentos aportados al pleito que 
Monsieur Jorge Colomb, Ciudadano francés y 
autor de la ohm escrita en aquel idioma titulada 
eLeCOnS de ehoaes en six cents cinquante gravu- 
res. L' enseiguement par 1’ images, autorizó por 
escritura de doce de Febrero de mil novecientos 
tres á Luis P. León para traducirla al idioma 
castellano por cuenta de los hoy dcinanduntes 
Mas Lederc y Henri Hourrclier, de la Tuiíma 
nacianalidad y d éstos para ceder la traducción 
y el derecho á servirse de los clíchós al también 
demandante Don Gustavo Gilí, como asi lo veri­
ficaron por otra escritura de igual fecha, reser­
vándose GILI la e.xclusivade la venta de la edición 
espadóla, y habiendo obtenido por esto medio 
el derecho de propiedad literaria sobre In citada 
obra, procedió d Su publicación en E>palla con 
el titulo de iLeccioneS de cosas en seiscientos 
cincuenta grabadoss y obtuvo la inscripción de 
Su propiedad en et Registro correspondiente eu 
tres de Mayo de mil novecientos cuatro, hacien­
do constar que ara su editor y prOpielnric;

Considerando; Que aparece ast bien probado 
que la Sociedad irSucesores de Blas Camln. hoy 
demandada, editó en esta ciudad una obra titu­
lada 4Lo que nos rodeas, con e! subtitulo eCin- 
cuenta lEccíoncs de cniDbe, de la que es autor el 
también demandado Don Manuel MaTÍnei-lo, y 
propietario y editor Don Luis Ifaynaud, gerente 
de aquella sociedad por haber comprado al autor 
la propiedad de la obra mediante sseritura de 
veintiocho de Septiembre de mil novecientos 
diez, inscrita provisionalmente en el Registro de 
la propiedad íntelcciual en diez y seis de No­
viembre siguiente y dehnití va mente en cuatro 
de Enero de mil novecientos once;

Considerando: Que fundada h demanda de 
antas Bustaacialmentc en que c1 método do en- 
aeóanza empleado en la segunda obra es el 
mismo del libra de los demandantes, sin que 
baya originalidad ni en la idea ni en b finalidad 
de su publicación y en que entre los grabados de 
aquélla liay veintidós C.xaCtamente copiados y 
diez insplradoa en igual mímero de dicho libro, 
habiéndose realizado coo ello una usurpación de 
la propiedad intelectual, y la contestsción en la 
falla de personalidad en los demandantes y en los 
demandados y en Ib no existenda rc .il ni legal de 
la defraudación, procedo examinar ordenada y 
metódicamente todas y cada una de estas cues- 
tionex;

Considerando: en cuanto ± la excepción de fal­
la de personalidad en los demandantes Don Max 
Leclerc v Don ílonri IJourrclier, excepción que 
por sus fundamentos debe calificarse de falta de 
acción y derecho, por estar fundada en no haber­
se acreditado par éstos el cumplimieirto de las 
formalidades exigidas por la legisladór francesa 
pare ser considerados como propietado.s de la 
obra ícLccoiiE, de chosesn. dado que el pirmío 
segundo del articulo séptimo del tratado inter­
nacional de Eerna de nueve de Septiembre de 
mil ochocientos ochenta y seis dispone que el 
goce do ios derechos de propiedad e» país ex­
tranjero está subordinado al cumplimiento de las 
formalid.'ides exigidas por la legislación del país 
de origen, es de observar que según el articulo 
cuarto del expresada convenio revieado en Ber­
lín y publicado en la Gaesriít de aueve do Sep­
tiembre de mil novecientos diez, el disfrute de 
ai¡ueilos derechos no se subordina á formalidad 
algrnn por ser independientes do la existencia 
de la protección en el pala de origen, y constan­
do, como consta, oñcialmcme, que este último 
convenio está en vigor en España desde el día 
de su publicación en la Giiftia, porque aa( se 
declaró en la de nueve de Octubre del mismo 
año y se reiteró en una nota del Ministerio do 
Estado publicada en la de veinte de Febrero 
Último, es evidente que tal convenio regla eu la 
fecha de la Inscripción provisional de la obra 
denunciada y en la dc la interposición de la de­
mando, que fue preSeniada Cn veintisiete de 
Julio de mil novecientos once, careciendo por 
tanto de funda me rito aquella excepción;

Considerando: que aun en la hipótesis de que 
dicho convenio no hubiera empezado á regir en 
España hasta siete de Diciembre de mil nove­
cientos diez, cual pretenden los demandadô  
fundados en su articulo veintinueve, sin tener 
en cuenta que el Gobierno Eípartol llizo uso del 
derecho dc opción que *e concedía, en sentido de 
la vigencia dczde el día de su publicación, ello 
no obstaaie, el citado convenio tendría aplica- 
cación id preFcntc pleito por haberse incoada 
con posterioridad 1 aquella fech.s, toda vez que 
derivándose del derecha de propiedad intclac 
tullí la acmóti ejercitada en la demanda, la fecha 
dc ésta y rodé la inscripción dc la obrí denEUi- 
ciada es la que produce efecto en urden d lu 
aplicación de uno ó otro fraudo;

Caosiderando: Qun cedidos por Leclerc y 
Bourrciior ñ Don Gustavo Gili sus derechos ílu
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ir^ djcdón de la abra de Colomb y ei uso de los 
diches que titilizaron para Ion f>rabados de la 
edioiúu rrnncesa, y habiendo inscrito ¿ste su 
derecho en e! Registro de ia propiedad intelec­
tual de la edicJdn española oe nquella obra, el 
único propietario de ésta lo es dicho Gili, quieni 
con tal carácter 3* al apoyo de dicho tUuto, ha 
ejercitado la acción que Le ooiupete, sin que 
estuviera obligado á la justihcaclún de tn* forma- 
lidadca ñ que, según queda demos irado, no ]g 
estaban sus cadentes; por todo loque no le afee- 
La la excepción de falta de personalidad que se 
le ha opuesto;

Considerando: que, contra lo alegado por los 
demandados en apoyo de las mismas excepcio­
nes, no es aplicable si caso la dÍEposicíón del 
articulo octavo dd Reglamento de tres de Sep. 
lietnbre de mil ochocientos ochenta, según el 
cual para la inscripción de la propiedad do ma­
pas, planos ó diseños cicntlhcos o í necesario 
que los saUcitantes declaren ser producto de su 
intellgenda, pues, aparte de que no se [rita de 
diseños, los demandantes de nacionalidad france­
sa adquirieron la propiedad de la obra con arre 
glo á las leyes de su pala, y  en cuanto al editor 
español, propietario de la traducción y del dere­
cho á reproducir los dibujos por haberlos adqui­
rido por titulo de compra, no podía exígiraelc 
para inscribir su derecho una declaración nota- 
riamnnte contraria á la verdad;

Considerando; que es tamb-én improcedente 
1i excepción de falta de personalidad en los de­
mandados, fundada en que no fueron óstos los 
autores de loa grabarlos denunciados sino su d¡- 
bujaniei eri Cuya intervención tratan de escudar­
se aun siendo sus mandantes, toda ver, que lo 
inadmisible de lal argumento resulta del concep­
to Jurídico de autor Eeglin Ittieyy el Reglamento 
vigentes sobre propiedad intelectual, según la 
cual, el hecho de lo publicación y no la confec­
ción luaterialde los dibujos, es el que determina 
en quien la verifica la condición dc tal cuando 
se trata de una defraudación, pues ósea no con 
sisie en el acto de ejecutar e{ dibujo, que aun 
tratándose de una copin servil es licito, sino en 
Su publicación, lo cual es de perfecta aplicación 
en este caso por cuanto el nombre dcl dibujante 
m> ñgura, ni en la obra ni en el Registro, apare­
ciendo como autor de ella, sin distinción entre 
los dibujos y el texto, Don .Manuel Marine1-lo, y 
conio editores y propietarios la sociedad «Suce­
sores de Blas Camt», ambos demandados, doctri­
na sentada por el Tribunal Suprcme en su sen­
tencia de diez de Enero de mil ochocientos 
Intenta y nueve;

Considerando: Q ue entranda á examinar la 
referente al fondo del preseate pleito, proce­
de tratar ea primer término de si existe ó no 
plagio en la ides oapitcl de Ui obra denunciada, 
con respectad la de tos ilemnndaritesi y si. en su 
nao, ei ó no licita aquella apropiación, y á tal 
fin es de advertir que st bien la idea general y 
la linaiidad pedagógica dominantes en ambas 
Obras ion las mismas en cuanto que son ade­
cuadas á la enseflauKi gráfica de los conocimien­
tos Usuales do 1a vida, al diferir, coma d ijeren , 
®n Su plan y  desarrollo y  en su texto, por ser

distintas las definiciones y explicaciones del 
mismo, no se encuentra plagio que sea ilícito 
por que es axiomático que las ideas y el pensa­
miento no pueden constituir objeto de apropia­
ción ilícita al formar pane del patrimonio colec­
tivo de la humanidad, como lo demuestran las 
miicbas obras de igual clase pubiiottdas desde 
antiguo; doctrina declarada por el Tribunal Su­
premo en sentencia de cuatro de Diciembre de 
mil ochocienios Rcsenta y uno;

Considerando; Q ue para resolver con acierto 
respecto á la petición de ia demanda encamina­
da á que se apliquen las tanciones legales d los 
demandados como usurpadores de la propiedad 
literaria por la publicación da algunos de los 
dibujos que aparecen en el libro íL o  que nos 
rodean es preciso examinar separada meo Le dos 
cuestiones; á saber: si dichos dibujos son en 
efecto plagio ó reproducción de los análogos de 
la obra de los actores, y si por ello su publica­
ción constituye defraudación de la propiedad 
llicraria y es aplicable á los demandados la san­
ción legal correspondiente á los usurpadores;

Considerando: Q ue examinados detenidamen­
te los grabados y apreciados en conjunto con 
Snjeclóu á las reglas de la critica racional las 
pruebas testifica] y perietsi de grabadores, edU 
tores y dibujantes, asi como el informe de la 
Oficina internacional de la Unión para Ja pro­
tección de las obras literarias y artísticas, se 
adquiere c1 convcneimiento de que efectiva­
mente en la o b ia tL o  que nos rodead hay cierto 
número de grabados en que existe apropiación 
de los dibujos anilogOfi dcl libro de los actores, 
po! que entre unos y otros hc)- grandes seme- 
junaas hasta el punto de qua loa accidentes y 
detalles que los modifican noafociau ésu esencia 
ni cambian la impresión artística, dejando subsis­
tente U originalidad del autor que primero los 
confeccionó, y Otros que son de scmejinaa ma­
nifiesta porque come observa la ÜEctna Ínter, 
nací anal de Berna, ella es tal que no puede 
creerse efecto de la casualidad ó de la utilización 
de una fuente común, y  la concordancia de la 
copia con el modelo y la identidad de lo idea 
artística en las des Imágenes confrontados no se 
puede poner seriamente en duda;

Consideracdüt Q ue refiríéndoac d los treinta 
y dos dibujofl que se señalan en el escrito de 
réplica, veintidós como copiados y diez como 
imitados, á los cuales debe concretarse esta sen­
tencia, sólo & veintisiete de ellos pueden apli­
carse las anteriores consideraciones y estimarse 
como copias ó imitaciones fraudulentas, por no 
tener tal carácter loa de las páginas treinta y 
cinco, cuarenta y nueve, cincuenta y nueve, 
ciento cinco y  ciento cnarenta y cuatro de la 
obra cLo que nos rodeas, ya que á pesar da su 
analogía con otros de uLecciones de cosasr hay 
entre ellos diferencias apredahies que pueden 
constituir originalidad, debiendo por ello califi­
carse de obras nuevas, como lo hace en su in­
forme In Oficina internacional;

Considerando; Q ue no Se ha probado por In 
parte demandada que estos veintisiete dibujos y 
los correlativos del libro de los actores, hayan 
GÍdo tomados de una fuente común, por lo que
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en nada puede afectar esa alegación al derecho 
de éstoa pata perseguir la usurpación al amparo 
de Su derecho de propiedad;

Considerando: que tampoco enerva este de. 
recho el que ñguren en algunas ohras, como las 
de Larousíe y Saflray, seis dibujos similares d 
los de los libros de autos por no haberse proba­
do la identidad, mí si U publicación de estas 
obras e$ anterior á !a de ios demandanles, Cdd 
mayor razón si se tiene en Cuenta que ninguno 
de ellos es de los designados en el escrito dc ré­
plica como usurpados, según alirma el perito di. . 
bujante Don Joaquín Folch, ni de los que el 
otro perito dibujante Don Juan Lilinona Ecílala 
en la obra de los demaudados como copiado» ó 
imitados de aquélla;

Considerando: que no quita el carácter de co­
piados ó imitados d los expresados dibujas la 
circunstancia de que sean imagen de objetOF, 
acres ó experimentos cientiñeos ó industriales, 
porque éstos también pueden ser representa­
dos, y de hecho se representan de diferentes 
modos, aun haciéiuioio por el procedimiento 
fotográfico, según la visión del objeto y la con- 
cepelón artfstica del que ejecuta la obra;

Considerando: que según el articulo cuarto 
del convenio de Berlín Citado,los autoroiperte­
necientes A una de las naciones de la Dttióii ger- 
zan en los países distintos al de origen de la 
obra de los derechos que en éstos se conceden 
d los raturaies; y con arreglo a! articulo veinte 
del misino pacto iulcroacional deben aplicarse 
las reglas de los tratados particulares celebrados 
entre tas naciones convenidas en cuanta conñe- 
rftn á los autores derechos más extensos que los 
acordados por la Unión; y en su consecuencia 
son aplicables al presente pleito preferente' 
mente la legislación potrla y el tratado franco- 
espahol en cuanto bs estipulaciones de éste 
sean más favorables á los autores que las do los 
con venios de Berna y Berlín;

Considerando: que el artículo séptimo de Ha 
ley de diez de Enero de mil ochocientos seten­
ta y nueve dispone que nadie podrá reproducir 
obras ajenas sin permiso del pfopitlario, y con­
sistiendo b  reproducción, según queda anterior­
mente demostrado, no sólo CU la copia servil de 
las dibujos, sino en la i[iiil3ción ó copia de io 
esencial de Ics mismos con variaciones de de­
talle insiguíBcantes, es evidente que por tales 
medios ae perpetró por fos demandados la usur­
pación ó defraudación á que se contraen los ar­
tículos siete y cuarenta y cinco y que sanciona 
el cuarenta y seis de dicha ley con la pérdida de 
los ejemplares de ia obra que serán entregados 
al prcpiíeiario defraudado, ai haber publicada en 
el libro aLo que nos rodcav dibujos copiados, ó 
imitados en la forma expresada, del propio de 
los actores, sin que para la calificación jurídica 
del hecho y la aplicación de la sanción iniluyan 
el mérito de la obra plagiada ni el mayor ó me­
nor numero de elemetitos usurpados, pues es­
tas circunstancias determidarán ¡a extensión dcl 
fraude, pero no alteran su naturalecn jurídica;

Considerando: que el párrafo segundo del ar­
ticulo coarto del convenio con Francia, concor­
dando con lo preceptuado por la ley espailola,

prohíbe las apropiaciones no autúrisadas y en 
general toda aquello <̂ iic ae lome de obras lite­
rarias ó cientiñcaa sin permiso del autort y 
aunque el párrafo tercero del mismo articulo, 
análoga al articulo séptimo de dicha ley, declara 
lícita la publicación de extractos ó de troxos en. 
teros de obras de un autor de otro país, en la 
lengua Original ó traducidos, con Ul que estas 
publicaciones sean especial me ate apropiadas y 
adaptadas á la enienanaa ó al estudio y vayan 
acompañadas de notas aclaratorias, esta excep­
ción no puede aplicarse al caso presente, á pesar 
dfll carácter pedagógico do la obra «Lo que nos 
rodeas, porque se refiere claramente i  textos 
que se han de publicar en la lengua Original ó 
traducidos y no á ilustraciones artiticas-ciemifi- 
cas, y porque, aunque éstas quisieran equipa­
rarse á aquéllos, no van en el presente caso 
acompañadaa de nota alguna aclaratoria, circuns­
tancia Indispensable para la licitud de la trans­
cripción, la cual, en otro caso, no tiene explica­
ción plausible y constituye una verdadera usur­
pación;

Considera ndor en corroboración i  lo expues­
to que la naturaleza de la defraudación es el 
ataque li la propiedad ajena, sustituyéndose por 
ella la astucia y el fraude al trabajo y al esfuerzo 
de la ínteligcnciB para aprovechar et fruto del 
ingenio de otro, y como dice el tratadista iran- 
cés Nion, falsificar en esta materia es publicar 
como si hubiera caído en el dominio público 
una obra que está en el dominio privado de £u 
autor;

Considerando: que no es necesaria para dar 
por probada la usurpación la justíftcacióu espe­
cial del perjuicio que haya causado, porque para 
que la acción prospere contra el usurpador es 
bastante que éste sea posible, como asi lo reco­
noce la jurisprudencia francesa, cuya legislación 
en la mnteria es análoga á la nuestra:

Considerando: que dada la Indole exclusiva­
mente civil de !a acción rjcrcltnda, las dcclara- 
cioitL-s y saocioues de ¡a resolución del pleito 
deben concretarse ú lo que guarde relación ccn 
su naturaleza, dentro de la que no cabe imponer 
é los defraudadores tas penas que fija el articulo 
quinientos cincuenta y dos d d  Código penal, 
sino que la única sanción procedente es la pér­
dida de todos los ejemplares ilegalmente publi­
cados cuya pérdida, con la entrega de éstos á 
los propietarios de ia obra plagiada, constituye 
una verdadera indemnización de perjuicios, se ­
gún asi Jo expresa Don Manuel Danvila, ilustre 
iniciador y comentarista de la citada ley de diez 
de Enero de mil ochocientos setenta y nueve: 
ya que por otra parte los demandantes no bsu 
suministrado justificación especial acerca de les 
perjuicios materiales que hayan podido sufrir á 
consecuencia de la usurpación;

Considerando: que aun cuando el editor pro- 
píetarío que publica la obra es el primer respon­
sable de la usurpación que con su publicación se 
cometa, la circunstancia de constar en el •Regis­
tro de ia propiedad ¡otelectual cemo autor de B 
misma Don Manual Marinel-lo y el poderla afeó' 
tir  la sanción que la ley estabiecede pérdidade 
ejemplares y entrega á los demandantes stm
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motivo baatsrue para tjue estuviera bien dirigi­
da contra él la demanda y para guc pueda ser 
comprendido en la acntencia, con tanto más mo­
tivo cuanto que en el curio de! litigio no ha ale­
gado particularmente como excepción su irres­
ponsabilidad;

Consideranda: que al tio prosperar la deman­
da en todos sus extremos, es improcedente la 
condena de costas de la primera instancia, no 
debiéndose imponer tampoco las de la segunda 
á ninguna de las partes porque se revoca sus- 
lancialmente el fallo apelado.

Vistosr las leyes y disposiciones citadas y los 
artículos de la ley de cojuiciamleuto mvil apli­
cables á la Bustanciación del juicio.

Faüantfii; Que sin dar lugar á las excepciones 
de falta do personalidad en los demandantes ni 
en Los demandados, debemos declarar y declara­
mos que la Copia é imitación de los dibujos y 
grabados de la obra uLeccíones de cosasn, pro­
piedad de Máxime Lectere y Henri Éourrelier, 
y de su traducción ensilóla, con loa mismos gra 
hados, propiedad de Don Gustavo Gilí, realiza­
das eti la obra uLo que nos rodea* de que es 
autor don Mu nucí Marineblo y editores propie­
tarios la sociedad cüucesorcs de BlasCamia, cu­
yos grabados son los que se designan en el con­
siderando duodécimo, eonstiiuyeii defraudación 
de la propiedad intelectual correspondiente á 
los demandados, y en su consecuencia, debemos 
condenar y condenamos á dichos demandados á 
la périljdG de todos los ejemplares de la obra 
■ Lo que nos rodeas, los que serán entregados á 
los demandantes en concepto de indemniasción 
de perjuicios, sin dar lugar á otra Indemnización, 
en cuyos términos absolvemos á los demandados 
de este extremo do la demanda, sin hacer ex­
presa condena de costas en ninguna de las dos 
laGtanciBs; en lo que con esta sentencia sea con­
forme la apelada la conhrmainos, revocándola en 
lo demás; para que se lleve é efecto á su tiempo, 
devuélvanse los autos al Juzgado con certifica' 
ción y carta-orden- Asi por ésta nuestra senten­
cia [o pronunciamos, mandamos y iirmamos.=; 
Vicente Martin y Cereceda.—Antonio Martí- 
eer. Ruii.—Felipe Gallo.—Enrique D. Ruix de 
bastillo,—Vicente Santandreu Herrando.

Publicada el mismo día.
Fi copia,

Hi Ohcial de Sala,

La EtépoBlftión de Lelp̂ i ,̂

Eata Exposición, compleiatneme term i­
nada, ofrece por su Importancia una com- 
plt la real i ración de los halagüeños pronósti- 
tOB que se hicieran acerca de su éxito.

1-a ¿í/f^íí, como llaman abreviadamente 
Insalcmaties i  esta hiííntatinnalen Ausstel- 

BUchgfwúrbt und í í  ocu-
1'a Una superficie de 400,000 metros cuadra- 

Ce d i dos por I a M  u n i cipa lídad de Lei paig, 
el tnistuo sitio en que hace poco tnSs de 
sígloj el tS de Octubre de i S i j ,  se dió

la famosa batalia d¿ las Alaciarles, en la cual 
ios ejércitos coligados de Prusia, Austria  y  
Kuaia vencieron al emperador Napoleón. 
Por esto se llama calle del tS  de Octubre la 
avenida principal dele Exposición, y en el 
extremo de ella se ve la pesada mole del 
monumento conmemorativo de aquel im ­
portante acontecimiento histórico.

Pasada la puerta principal, se encuentra á 
la derecha el gran palacio alemán, que cubre 
una superficie de so.coo metros cuadrados y 
ts uno de los más intporlames edificios de la 
Exposición. T iene  una extensa plaza en el 
centro, y  dos alas laterales en las que hay 
instaladas diferentes secciones, y  en una de 
ellas está Ja biblioteca de losHohenzollern, 
expuesta por el Em perador Guillermo.

L a  descripción de b s  diferentes edificios 
de la E xp o s id ó n  es importante. La  gran 
Sala de máquinas, en la que pueden adm i­
rarse cuantos modelos de todo género se 
usan en d  arte de imprim ir; el Palacio de la 
Cultura-, d  pabellón de L a  Afu/er e» las 
artes gráficas, organizado por la Sociedad 
de Dam as de Leipzig; £ i í Sscnelay las ar­
fes gráficas, donde se demuestra d  im por­
tante papel que éstas desempeñan en la 
educación y  enseñanza de los niños; el pa* 
bd lón  E l  Estudiante, subdividido en una 
sección histórica y otra industrial; los edifi­
cios destinados á mostrar la fabricación del 
papel, siendo uno de ellos exacta reproduc­
ción de un antiguo m olino de Haynsburg; 
y  otros m uchos edificios, todos de suma 
importancia.

Varias naciones han construido edifidoa 
especiales para sus expositores, entre ellos 
-Austria, cuyo pabellón tiene 3.500 m L  de 
superficie; Francia, que ha destinado medio 
millón de francos á esta Exposición; Ing la ­
terra, que ha construido un edificio repro­
ducción del famoso colegio de Oxford; Rusia, 
Italia, etc.

La s  otras naciones han levantado colec­
tivamente un edificio, el Pabelibu ifffcí nrt- 
cinnai, una de cuyas salas, de i6  metros de 
longitud por 14 de anchura, artísticamente 
decorada, ocupa España. En  esta sala hay 
S I  expositores de Barcelona, 15 de ítíadrid, 
y algunos otros de distintas locaJidades de 
nuestra nación, Gracias á la iniciativa tom a­
da por el fnstitut Catalú de les A rts del 
Libre, y  á sus laudabies trabajos, España  
ocupa un honroso lugar en este concurso 
internacional,

Para visitar la Exposición de Le ipzig se 
organizan en España varios viajes colectivos: 
uno por la Fundición Tipográfica Sucesor 
de J. Neufville, de Barcelona, en el mes de 
Agosto; otro por la casa Corcuera y C.’, de
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Guipúzcoa, en Juho; y o im , la Excursión 
Phrtrfa, por el representante de estas má­
quinas en Barcelona, lam bíún en Julio*

1.a Exposición Universal
de San Francisco en 1915,

Desde que se lian abolido los dereclíos de 
importación en artículos de Bellas Artes, los 
expositores españoles han contribuido en 
Itran escala á familiarizar al público y  á 
conquistar un mercado para sus obras, de 
manera que aun desde d  punto de vista 
comercial, sus artículos no deberían faltar 
en la Exposición. La  siguiente inlormación 
será, sin duda alguna, de interés para 
inuchos. _

1 * E l  espacio en el edificio de Bellas 
A lte s  será gratis.

3," Provisionalmente Se ba reservado 
un espacio de 5.000 pies cuadrados pata 
España. ^

3. * L a  separación del espacio ocupado 
por E ^ a ñ a  será hecha á costa de la Com- 
paiiSa Exposición; quiere decir que la Com- 
pafifa costeará los gastos para las diferentes 
paredes divisorias. Estas paredes serán de 
cemento armado de tres pulgadas Jeespesor 
y serán colocadas en conformidad con las 
índicáctunes de cada nación.

4. * E l  piso será de madera du pino, re­
llenado por abajo de aserrín, costeado por 
ía Compañía; pero las alfombras y  el linó­
leo, si se desean, serán pagados por los 
expositores.

5. “ Decoración de las paredes por cuenta 
de los expositores.

6. '  L o s  muebles ó bancos para reposo, 
colocados en las diferentes secciones, serán 
por cuenta de los expositores.

7. * E l  servicio de policía y  guardias los 
costeará la CompaÚía.

8. '‘ E l  transporte de las cajas desde el
muelle al ediñeio será por cuenta de la 
Compañía. _

q.“ E l  desempaque y la colocación de 
cuadros ó de otras obras de arte lo costearán 
los expositores, ’

lo. La s  cajas vacias serán almacenadas 
por la Compañía á razón dií 0,03 ^ por pie 
cúbico. Está incluido en este gasta el trans 
porte del edificio al almacén y vuelta.

j i.  E l seguro de estas cajas será por 
cuenta de los expositor es. S in  embargo, este 
gasto será comparativamente pequeño.

I s. Aconsejamos que dichas cajas sean 
juntadas por tornillos para que puedan se­
pararse iácilmenle, y  reducirse d  volumen 
para e! almacenaje.

13. L a  Compañía costeará ei gasto de la 
instalación de las luces.

14. E s  posible que también la electrici­
dad sea costeada por la Com pañía; pero esto 
no  lia sido resuelto todavía por las autorida­
des. Este  gasto, probablemente, no pasará 
de $  so  á 25 mensuales,

15. E l seguro de cuadros y  obras de ai te 
será pagado por el expositor. Probablemen­
te no excederá de 3 por loo  del valor. L o s  
agentes del L loyd  en España podrán dar 
más informes.

16. E l  servicio de los porteros en el edi­
ficio de la Exposición será por cuenta de la 
Compañía, pero en caso de desearse una 
persona especial, el Com isario puede poner­
la, pero siempre bajo ia dirección del Depar­
tamento de Bellas Artes.

17. Cada nación tendrá el derecho de 
publicar u n  Catálogo en su propio idioma, 
siempre que tal Catálogo se distribuya gra­
tis. L a  Compañía tiene la intención de pu­
blicar ella misma un Catálogo extensivo con 
ilusl raciones.

18. La  Compañía cobrará el 15 por too
de comisión por todas las obras de arte que 
se vendan durante la Exposición; pero para 
estimular las ventas devolverá este 15 por 
100 á toda persona qne antes de 'la  apertura 
de Is Exposición garantice comprar cierta 
cantidad de pinturas ó de otras obras 
de arte. _ _

19. Durante el tiempo de la Exposición 
n ing iio  cuadro ni otra obra de arte puede 
retirarse de ella.

áo. L a  Compañía no pagará gastos de 
viaje; en consecuencia sera conveniente 
para loa artistas españoles que el Jurado se 
com ponga de personas residentes en Sao 
Francisco. N o  se precisa qne estas personas 
sean de nací qd al ¡dad española.

ai. L a  Com pañía pagará los gastos in ­
dispensables de los m iembros del Jurado 
durante el tiempo que estén ocupados eo 
sus deberes.

aa. Se  desea que cada nación declare 
algún tiempo antes de la apertura de 1® 
Exposición si va con opción á premio ó n®- 

23. Antes de la apertura convendrá que 
esté’n fiijúi los precios de venta.

34. L a  Com pañía se reserva el derecho 
de reproducir ilustraciones de los diferentíS 
cuadros y de otras obras de arte para 
Catálogo general.

25. Cada expositor tiene que manifestar 
al Com isario si permite ó  no la reprodoc* 
ción de su cuadro en tarjeta postal. Fueij* 
del reclamo asi obtenido el expositor rcci' 
birá también un tanto por ciento, aún
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dettíf rain ado, de h  ventada díchaa tarjetas 
jKJstales.

26. Cada expositor— pintor ó escultor 
— -deboTi dar al Com isario residente su 
biogra/fa, mencionando cualquier distinción 
Ó prem ios que haya obtenido antes; tales 
relatos aparecerán en las biogratlas del Ca­
tálogo general.

27. S i  se desea una oficina puede esta­
blecerse en la sección española, pero consi­
derando que tal oficina estaría situada pró-, 
xim a a! edificio oGdat, quizás no sea nece­
sario,

28. L o s  premios del Jurado serán con­
cedidos con arreglo á la conferencia de 
UerÜn. '

Suij¡'/e di! Difinriítivmía di JJrlínt A r¡n  «  S*a
rmuítfco di Cilí/vfKÜi, Sr. HaftMi.J

N O T I C I A S

LA paOfJEPAn AHTfSTICA DK I.A 
I-’OTOGHAP íA.— TlíJ UlIN A1. ES EXT RA N JEROS

Casi todos los países civilizados, conside­
rando á ía fotografía como una obra artísti­
ca, defienden su propiedad y castigan la re­
producción clandestina.

E n  Inglaterra está vigente sobre estos ex­
tremos la ley de ag de Julio de i 8 b2; en 
Mónaco, la ley de 17 de Febrero de i88p; 
en Méjico, el art. ¡.¿oé del Código civil, y 
otros preceptos semejantes exisien en B ra ­
sil, Canadá, Rusia, Estados (.'nidos, etc.

E n  España, además de la ley de lo  de 
Enero  de IÍÍ79, existe una Real orden de 4 
de Septiem bre de 1911 determinando que 
cuantos reproduzcan obras fotográficas tie­
nen la obiigücián de hacer constar al pie de 
sus reproducciones el nombre del autor de 
la obra original, incurriendo los infractores 
de este precepto en la penalidades que de­
termina Ib ley de propiedad intelectual.

E n  Francia  la propiedad de las obras ar­
tísticas está protegida por la ley de 24 de 
Julio de 1793, complementada por la de JI 
de M arzo  de ic o s ;  pero el concepto de loa 
Iribunales de aquella nación respecto á Ía 
ühra fotográfica es contradictorio basta el 
d'a, porqueta  última de catas leyes no ha 
hecho una rererencia concreta á estos tra­
bajos.

peneralm eiilc se admite que las leyes c¡- 
i^das protegen las obras fotográficas cuan­
do presentan una indiscutible originalidad 
y Constituyen una verdadera creación. (Sen- 
^ n d a  d d  Triburtal civil de Seine de i. ''d e  
diciem bre de 1903. Senteneta d d  Tribunal

N ancy da 14 de M a r io  de rgoj.)

O tros Tribunales han entendido que las 
producciones fotográficas no están protegi­
das por la ley y que, aun cuando el traba­
jo dd  fotógrafo pueda revestir un senti­
miento artístico, no presenta ol carácter de 
originalidad suficiente para ser considera­
do como obra de arte en el sentido de la 
ley de 24 de Julio de 1793.

E l Tribunal correccional del Sena acaba 
de dictar una sentencia extraña, que viene 
á interpretar de modo diferente á las ante­
riores la protección á U  propiedad arllsti- 
co-fotográlica.

Con m otivo de una e.xcursión art Etica de 
la actriz Cecilia Sorel por el Mediodía de 
Francia, un periódico local, titulado L' 
Ecl/iireur N ice, reprodujo una fotogra­
fía de la actriz obtenida por la Casa Reut- 
liiiger, ■

Esta Casa entabló la acción correspon­
diente, y  el Tribunal ha absuetto al perió­
dico, fundándose en estas curiosas conside­
raciones;

Q ue  el retrato de Cecilia Sorel, tal como 
salió de los talleres de Reutliager, debe 
dasificarse, por méritos de su buen gusto y 
por la habilidad profesional que supone, en 
la categoría de las obras de arte que la ley 
protege contra las imitaciones ilícitas; pero 
que el fotograbado del periódico local es 
tan imperfecto, que no se bailan en él n in ­
guna de las cualidades características que 
hacen de ia obra original una obra de arte, 
colocándola bajo la protección de la ley,

Este  nuevo y  extraño concepto respecto 
á la lícita ó ilícita reproducción de una obra 
artística Ira merecido diferentes comenLa- 
ríoa y es desde luego digno de ser conocido, 
porque resuelve una cuestión de im por­
tancia práctica grande,

l'KÜNáíJDRZ-CANClíLA.—(Oe ñi

LAS BJÍI’OSICIONHS HE nAKCELOÍVA EN i g l 7

E n  la sesión celebrada por el Congreso 
de Jes Diputados el día 4 del pasado mcSi 
se leyó un proyecto de ley, en el que, des­
pués de un  preámbulo justificando que el 
Gobierno debe prestar su apoyo moral y  
material á estos Certámenes, que serán una 
gallarda muestra del extraordinario des­
arrollo realizado por las industrias españo- 
ias en general y per las eléctricas en par­
ticular, se declnran oficiales la Exposición 
de industrias eléctricas y sus Aplicaciones, 
y  la Exposición General Española, que ha 
acordado celebrar el Ayuntam iento ae Bar­
celona en el año 1917,

Después, en dicho proyecto de ley se
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concede por el Estado para estas E sp o s i" 
done í, una subvención de dic3 m illones de 
pesetas^ igual á la votada coa el m ism o Qn 
por el Ayuntam iento de Barcelona, y  se 
declara de utilidad pública la construcción 
d d  Parque en que se celebrarán.

EL CENTENARIO DE LA BHATÍFtCACIÓN
DE s a n t a  TERESA DE JESUS

E n  liomenaje á esia insigne española de 
fama uní versal por sus escritos, B jbuo- 
ORAKÍA E spaScla reproducc este catálogo 
de sus obras más notables.

Cinco son los libros que Santa Teresa 
nos dejó escritos: n inguno  por su voluntad 
y gusto, sino todos por obediencia de sus 
confesores. E l primero de ellos es el Pis* 
curso ó relación de sn vida; el segundo es 
el CfltíiíHO de la Perfección; el tercero es 
el Libro de las /itndáeiones, que es la rela­
ción de los monasterios que fundó, comen­
tando por el de Medina del Cam po y aca­
bando por el de Burgos; el cuarto es E l  
castilh inieríor, ó las Moradas, libro en 
que se halla una admirable doctrina y se 
descubre el prim or de la dicción, la majes­
tad del estilo y la claridad de Jos ejemplos 
con que aquella mística maestra lleva á 
una alma desde las puertas de si misma, 
subiéndola de un grado en otro hasta su 
propio centro, que es la sóplím a morada, 
palacio del celestial Esposo y rey de la 
gloria, Jesucristo. E l  quinto libro, con el 
titulo de Conceptos de amor de Í)ios, lo 
escribió sobre algunas palabras de los «Can­
tares» de SalomÓDi

Luego  que las obras de la Santa salieron 
á luz, el rey D. Felipe 11 procuró haber 
los originales y mandó ponerlos en su l i ­
brería de E l Escorial, donde siempre se 
lian guardado con particular distinción y 
custodia.

NUEVA EIBLIOTECA

La s cuestiones sociales revisten de dU  
en día extraordinaria importancia, y  pen­
sando esto la Casa editora H ijos de Reus 
(Cañizares, 3, Madrid}, ba creado una nue­
va empresa editorial denominada B ib lio­
teca Sociológica de Autores españoles y ex­
tranjeros, elegantemente presentada, en 
volúmenes en 4 y donde proyecta dar á 
conocer interesantes trabajos.

La Crisis del matrimonia, es e! primer 
volum en que, debido á la pluma del joven 
civilista José Castán, llama ejctraordinariz-

meate la atención del lector por la im por­
tancia de las conclusiones que el autor 
hace en tema tan sugestivo. E l  prologuista 
QuíotiHano Saldaña, Catedrático de la U n i­
versidad de Madrid, expone la diñcultad de 
que pueda presentarse otro libro tan aca­
bado sobre la materia en el m undo biblio- 
gráheo- E l autor examina en dos partes la 
cuestión, en el terreno de las ideas, donde 
estudia la ñlosofta del matrimonio, y  la ex­
posición y critica de las concepciones ma- 
trimcniales modernas; y en el terreno de 
¡as hechos, tratando de la sociología del ma­
trimonio, manifestacionea y factores de su 
crisis social, y consideración global acerca 
de la m isma; existiendo en la obra notabi­
lísimos pasajes que la hacen sumamente 
amena á la vez que cíenUüca.

BIRUOTüCA DE LA ASOCIADtÓN DR LA 

UBREEifA

Nota de libros últimamente recibidos:

De los Hijos de Reus;
«Mancom unidades provinciales», por J. 

Gascón.— 4.718.

«Justicia municipal reformada*, por J. 
Rodríguez M artín.— 4.719.

«Código de Comercio de i 3 3 s*.— 4.720-

«La  Sentencia tndeterntmada», por L. 
Jiménez A iúa .— 4-7^1.

«Tratado de la Propiedad industrial*, 
por A ,  Ramella,— 4.723.

«La  C ib isde l m alrím onio», por J. Casláu. 
* - 4 -7 ^3 -

De Editorial Estudio {Barcelona):

«F ray  Anselm o Tormeda», por Ag . Cal- 
ve t— 4.724.

« E l Túne l*- Voi- I I,  por B. Kellermatm. 
— 4.725-

UADBIDj H14.-LDPFTBI» IÛ bAbIi , cmIIs dol OHmi. *

Jt

Vi

De D . A n t o n io  P a l a u ,  deBarcetonz:

«Rondaies de Menorca», por Andreu  Fe- 
rrer.— 4.726.

B o ie t m  del M in isterio  de Rolacioneí 
Exteriores de Colombia.— 4.727.

De M .  E c h o v e r r f a ,  de M adrid:

«La  Paz del A lm a*, por el P. T -  Rodrí­
guez.-4.72 3.

Ayuntamiento de Madrid



A&d X IV Madrid, 1/ de Julio de 1914 ST4 m, 13

b ib l io g r a f ía  e s p a ñ o l a
ÓRGAlfO OFICIAL CE LA ASOCIACIÓN CE LA LIBRERÍA DE ESPASA 

« K  F IT K IlilC A  K A  L O a  DIAJS Y  14 D E  OAJ>A K E E

. I IL— A N U N C I O S

1N O IO E  D E  A N U N O t A N T E S

P4fli.

A B od«ci6n  d e k l i b r e r í m  d« E t p a £ a . . k , i , . i .  7 j
Calida (Luis), do Madcíd. . ............... 76
F í  0 .  F.>, d« M a d r id ................................................  7 S

Pin.

Hiwsenaim (Kail W.}, da Laipiig.................  76
Palati (O. Acitoaioli da Barcdúita.. . . . . . . . . . .  76
P alote  (D. M .), da B ar£ d ú d a.,. ........................ 74

Tur
ÍNDICE GENERAL

CE LA

BIBLIOGRAFÍA ESPAHOLA
Año 19 13

Ya ha aparecido y se está procediendo á 

su reparto á los señores Socios y subscritores 

de Bibliografía Española.

De venta en las oficinas de la Asociación y 

en todas las librerías, al precio de 4 pesetas.

Ayuntamiento de Madrid
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FO B T U N Y , 6, 1. -BA R C ELO W A

BIBLIOTECA DE CULTURA Y CIVISMO
LIBROS DE EKALlXCriUENTO Y VIGORIZAGIÚN DEL CAkACTER

ESTUDIOS PARA LA CID-TURA MORAL Y EDUCA'CIÚN DE LA VOI-UNTAD

Se pone tn venía hay¡
T O ly íIIO i I

ÉL PERFECTO CIUDADANO
En prensa:

POR U A l T M E r t  T » A . Í Í ^ I t A

T O M O  I I

CONSEJOS Á LOS PADRES'
POR M .  B E A C X v W É H j

T O M O  I I I

MANUAL DE ARTE DECORATIVO
POR 13LA1VCO C O V I

Precio de cadft ionio: 3 pse^tas. —EnoundarDedo, 4 pesetas.

B IBLIOTEC A M ARDEN
iSIEUPRE iDELIlilTEI LBRIRSE PASO. M ALEGRÍA DEL YI-VIR ̂ -éL

ItAstica, 4 pesetas y cncn&derDiidt}, 6 pesetas tomo
£n prensa:

EL PODER DEL PENSAMIENTO
BIBLIOTECA TRINE

En Armonía con el inlmlto.
El credo del Caminante.

El respeto á todo ser viviente.
La Ley de la vida.

La mejor ganancia.
Ijoh eincio tomas en rú̂ Liiín, 8 pesetas; eacnadernados. 11 pesetas.

Los pedidos debm  dirig irse 4 la  L ibrería P arera , de Barcelond  
y p rincipales librerías de E spaña.

Ayuntamiento de Madrid
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Librería Nacional y Extranjera de FERNANDO FÉ
IB, P U E R T A  D E L  SOL, 10.—M A D R ID

Los caprichosos diálogos del divino Pedro Aretino,
nunca hasta ahora puestos en castellano

Loa tfaduce y comenta
Don Joaquín López Barbadillo

OeSTJBSS Eira TOinMEF LÍ KARJUUí61Í ÍI* 1,a LIOENIHOSA tibí BB LU M0HJA3
TJo sel. eii 8/ mayorde UO piginai. ............................................... 5  peaetuB.

EL N U E V O  M U N D O
Segunúi pirtí dfli CAMIHO [)£ lAl E$TneUAf

RiiTetti T B r j f e  de aad iiil y  de la  É sn ü ii iciueiee
POB E arique Sánchez Torres 

tfü sel. íq 8.°. do pígiuas. 3 pesetas.

EL P IIU T l DE UíEltDO
FOB

ZUtax P « t n .b e r t a D

Un Tál. OB S.°, en eértOD¿, de 281 piga. 4  pts.

Manuel Abril

mcu L1LIU LSJilffl
TIPOS M tD R ILE iS

tnc
Luis Uartin

Ifü sol, en 4.", de 
134p4gs.. . . . 3  ptas.

Un Tol. flQ 8.*, de 
IDS líágB.. . . .  1 pta.

Vargas Vlla

La Muerte del Cóndor
0«! D> ti Tntiarili <¡ d» i i  KFamrlg

Un TCl. en S*, de 
261 págmsB.. . 2  ptas.

JTitUo O e ja d o t *  jr F r n i io n .

Z D E L
NOVELA PHÍCüLÓtrlOA

£q Tol. en 8.». de gai págluae. ......................................................... ....  3 ^ 5 0  pesetas.

Juan José Santander, FresbUero

A . 0 a i O 2 í T
s z i s r i D i O A i : .

Un W . oB 8-̂ , de 184 púglnas. . . 1 pta.

EL LIBRO IDEAL DE LA INFANCIA
Gimnasia intelectual

Adquisición de Ideas 
Eorni ación del -voeabulaHa 

i'OK Carlos Laoúme Qendry

Un Toi. en 8.“, tela, da Í39 pdgg. . 2  ptas.

O .  D E R - I T K i V S
oca las da loih oj09

EL A STIG M A TISM O  DEL GRECO
Un Tol eu 8.", de 43 pAgínaa.................................................................... 1 peseta.

US MEJORES POESIAS GALLEGAS
ron

Eugenio LépéJí-AydUlo 

Tol. eti 8.**, do 187 pigiaas. 3 , 5 0  ptas.

— EL AUTOMÓVIL -
m s in í i ,  De;si:i1[([l¡ín T M Ic a , l u e i o ,  p u im s ( A i s r i a t )

Fun J u s t i n a  C a t t a n e o

Uu Tol. on 8.”, cou IIG grabados ?
2l2páginaa.................. 2  ptas.

Ayuntamiento de Madrid
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GRANDES TALLERES DE ENCUADERNACIÓN
DE

lüis CALLEJA FERNANDEZ
FONDADOS EN EL AÑO 1875

Calle de Campomanes, núm. 8.—|\AADRID
-i-»

Especialidad en estampaciones de todas clases. 
Precios sin competencia. Trabajos esmeradísimos. 

Encuadernador de las principales casas 
de España y A mélica

L I B R O S  L E Í  L ^ I s T O E !
BttfatnnB á lD»««ñoreB qu e no* f»o F < ícen  «au dem anilaB lib r o *  d e lu ie o i le  boga»  

en ie tr o  rlo rn , poro e v ita r  errorea de tra ite erlp cld n

O F E B T A B

AÍÍTONrO PALAÜ, LIBRERO
SA^ PADLO, BAtlCELONA

Descripción genealógica óc la Casa de Aguayo, y 
Uceas (̂ ue le derivan de ella, por AnCunío Ra­
mos. M á¡agtt, tySl, Tol. hoL escudos, 40 ptas, 

Arboles de costado de gran pane de las prime­
ras Casas da estos reynoi, por Luis de Ssla­
zar y Castro, M a é r id , 1795, fol.pasta, 30 ptas, 

Historia de la ciudad de Mérjda. 1 tomos, 4,° 
rústica. Manuscrito en claros caracteres con 
plsnoe y figuras plegados. El tomo J,° tiene 
parte de una hoja mutilada- , . . iSptas. 

Libros sobre Música, Caza, Equitación, Atúcar, 
Se responderá á todas laa demandas. 

Catálogos gratis sobre América. Oceania, Espa­
ña, Portugal, Bellas Artes, Teatro, etc.

Acaba de publicarse la 5,'̂  y última parte de 
nuestro Catálogo EspaSa T PortoGai. con e! 
in d ic t  ñ lfoM tú o,

i> i:n  A H  i> A *

KARL W. HIERSEMANN
SdNlSTEASSE, 3, LBIPZIB fAbSAtANLA),

O'Connor (General Francisco B,): Campadas 
militares. Tanja, 1S93.

^V'ngbt (General del Ecuador); Memorias. Val­
paraíso, iSdo 55.

Mas Latrie; Chroniques d'Amadi el de Stambaldi,
Picos: l>ocunients retal, auz Euisgénér. C. Bbí- 

lippe le Bel.
l-ognon: Doc. reí, au Comté de Cbimpagne.
Le Blant: Nouv. recueil des ínscript. chrét.
Rey; Monuments de l'arehit. niilíL des Croisés 

en Syrie.

Lassus, Duval et Dorand; Cathédrale de Cbar- 
tres.

CartaiJhac; Dict. archéol. de la Gaule.
Maaerolle; Médailleurs fraof.
Lasteyris; Bibliogr. gen, de travatix hlst. et

arcbénl.
Grille de Benzelln: Statistique monument.
Eapérsadieu: Bas-reliers de la Gaiile.
Bguihard: Ourres p, p. Freutel,
Nóuv. lettresde la reine de Navarro p.p. Génin.
BuUetín de la Soc. sur l'histoire de Fraoce

1S56 iSjb.
Le Monlteur 'Westpbalíen.
Courrier de Bas Rhin, series completas-
Molina; Hcjaa del Proceso.
Elmore; Falsificaciones de Arica.
González Suárez; Sobre losCaoaris. Quito, 1̂ 78-
£1 Agorero, año iS3fi y siguientes.
Revista Española, año I, 1697 y siguientes.
La Vida ilustrada, serie completa.
La Gran Via, año I, 1S93,
El Album, diado de teatros, literatura y anun­

cios. año I, IÜ97 y siguientes-
Gente Vieja, últimas ecos del siglo ata, serie 

completa.
El Nacional, Quito, año 1S76 y siguientes.
Pío Patria, Revista intern. rec. épocay liguiens.
Revista critica de historia y literstura españo­

las, año I (1S95) y siguientes,
Lampérez y Romea: Hist, delaarquitect. christ, 

españ-
Cean-Bermúdez: Addiciones al diccionario bii' 

tórico, 1̂ 39 y 1S94.
— Noticias de los arquitectos, 4 vols. 1819.
España; Sus Monumentos y Artes, ry volf, 

Barcelona.

Boy
Broi
Cali
Riel

Ayuntamiento de Madrid
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